
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Petición de Herencia con Acción Reivindicatoria      

Demandante: Martha Cecilia Rojas Buitrago 

Demandados: Rafael Antonio García Sánchez y otros.       

Radicado: 2018-564 
 

 

Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandante allegó contestación a la tacha de falsedad propuesta por la 

parte demandada, la que se resolverá en la sentencia que se profiera en la 

audiencia antes fijada.  

  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                         Juez 


